
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 024  

RADICADO 05001-31-10-012-2022-00424 00 

PROCESO VERBAL 

DECISIÓN Tiene por contestada la demanda 

 
 

Se tiene por CONTESTADA la presente demanda Verbal de declaración de 

existencia de la unión marital de hecho instaurada por JESSICA ALEXANDRA 

SUÁREZ MONTALVO en contra de las menores M.A.L.S y M.J.L.S., representadas 

por la Defensoría de Familia del I.C.B.F.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 009 fijados hoy 25 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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